
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
DE HISTORIA DEL BUCEO

HDSES

Calendario Electoral
ELECCIONES PRESIDENTE HDSES 2024

APROBADO EN LA 18ª ASAMBLEA GENERAL - 13 ENERO 2024

Convocatoria de Elecciones y establecimiento de la Junta
Electoral

● 13 de enero 2024

Comienzo del proceso electoral

● 15 de enero 2024

Inhábiles durante el proceso electoral

● Domingos
● No hay fechas afectadas por festividades de carácter nacional en el periodo electoral.

15 enero

● Cese automático de toda la Junta Directiva
● Entra en funciones la Comisión Gestora
● Publicación del censo electoral provisional

23 enero

● Fin plazo reclamaciones censo electoral provisional
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26 enero

● Censo Electoral definitivo

1 febrero

● Último día presentación de candidaturas, sin perjuicio de la ulterior presentación de
avales

15 febrero

● Proclamación de candidaturas, sin perjuicio de la ulterior presentación de avales

16 marzo

● Último día para la presentación de avales

22 marzo

● Publicación definitiva de candidatos

● Posible proclamación de Presidente, de acuerdo con el Art. 19.3 del Reglamento

30 marzo

● Elecciones
● Escrutinio
● Acta

11 abril

● Toma de posesión del nuevo Presidente
● Nombramiento de la nueva Junta Directiva

Llafranc, 13 de enero de 2024
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Reglamento electoral HDSES
APROBADO EN LA 18ª ASAMBLEA - 13 ENERO 2024
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Artículo 27 - Nombramiento y presentación de la Junta Directiva

ARTICULADO

SECCIÓN PRIMERA: Principios Generales

Artículo 1 - Normativa aplicable

Las elecciones a la Presidencia y Junta Directiva de la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
DE HISTORIA DEL BUCEO – HISTORICAL DIVING SOCIETY SPAIN – HDSES (en
lo sucesivo HDSES) se regularan en el marco de lo establecido por la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y por el presente
Reglamento electoral.

Artículo 2 - Período de celebración

Las elecciones tendrán lugar en un periodo máximo de cuatro años, a contar
desde la toma de posesión del presidente electo.

Artículo 3 - Carácter del sufragio

El sufragio tendrá carácter libre, directo, igual y secreto. Siendo electores, de
acuerdo con el censo electoral, todos los socios mayores de edad de la HDSES
hasta la fecha de comienzo del proceso electoral, la Asamblea General de la
HDSES ejerce su facultad electora mediante el presente Reglamento electoral.

SECCIÓN SEGUNDA: Convocatoria de Elecciones

Artículo 4 - Realización de la convocatoria

1. La convocatoria será para elegir Presidente de la HDSES.

2. La convocatoria, que incluirá la fecha de comienzo del proceso electoral,
la realizará el Presidente de la HDSES en Asamblea General de la HDSES.
En la fecha de comienzo del proceso electoral, cesarán automáticamente
en sus cargos, tanto el Presidente como los demás miembros de la
Junta Directiva.
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3. El Secretario y el Tesorero salientes serán la Comisión Gestora. Las
atribuciones y duración del periodo de funcionamiento de la Comisión
Gestora, se establecen en la Sección tercera.

Artículo 5 - Contenido de la convocatoria

La convocatoria de elecciones deberá contener, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) La fecha de comienzo del proceso electoral.
b) El calendario electoral.
c) La composición nominal de la Junta Electoral, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 9 de este Reglamento.
d) El procedimiento para el ejercicio del voto por representación.

Artículo 6 - Publicidad de la convocatoria

La convocatoria, con los contenidos establecidos en el artículo 5, deberá
publicarse, como mínimo, en la página web de la HDSES. A tal fin, también podrá
publicarse en las redes sociales de la HDSES.

SECCIÓN TERCERA: La Comisión Gestora

Artículo 7 - Atribuciones y obligaciones de la Comisión Gestora

La Comisión Gestora, formada de acuerdo con el artículo 4, es el máximo órgano
de gestión de la HDSES mientras dure el proceso electoral, sin perjuicio de las
funciones específicas de la Junta Electoral en dicho proceso, establecidas en este
Reglamento. La Comisión Gestora actuará en todo momento de acuerdo con las
disposiciones de los Estatutos de la HDSES y de este Reglamento.

Las atribuciones de la Comisión Gestora son:

a) Velar por el buen funcionamiento de los asuntos administrativos y
económicos de la HDSES.

b) Gestionar el cumplimiento de las decisiones tomadas por la Asamblea
General.

c) Dar todo el apoyo y soporte necesarios a la Junta Electoral, para el
mejor cumplimiento de los fines de la misma.

d) Convocar de forma extraordinaria a la Asamblea General cuando, a
juicio de al menos uno de los miembros de la Comisión Gestora, la
urgencia o gravedad de los acontecimientos así lo requieran.
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e) No obstante todo lo anterior, la Comisión Gestora no tiene atribuciones
ejecutivas.

Artículo 8 - Duración del período de funcionamiento de la Comisión Gestora

El periodo de funcionamiento de la Comisión Gestora, transcurrirá desde su
establecimiento en la fecha de comienzo del proceso electoral, de acuerdo con lo
que dispone el artículo 4, hasta el establecimiento de la nueva Junta Directiva de
acuerdo con las disposiciones de la Sección novena.

SECCIÓN CUARTA: La Junta Electoral

Artículo 9 - Nombramiento, composición y sede

Los miembros de la Junta Electoral, voluntarios y en número de tres, actuaran
colegiadamente, y serán nombrados por la misma Asamblea General de la HDSES
en la que se produzca la convocatoria de elecciones, bajo las siguientes
condiciones:

a) Socios de la HDSES mayores de edad.

b) Con antigüedad de, como mínimo, cuatro años a contar desde la fecha
de su inscripción en la HDSES. No se computará para sumar dicho periodo
de cuatro años, el periodo o periodos de tiempo en que hubieran causado
baja como socios de la HDSES.

c) No podrán ser elegibles en las elecciones que van a gestionar, ni formar
parte de la futura Junta Directiva que se formará como consecuencia de
las mismas.

La sede de la Junta Electoral será el domicilio social de la HDSES. Sin menoscabo
de lo anterior y, dado el carácter nacional de la asociación, podrán realizar sus
labores a través de reuniones por vía telemática, si así lo acuerdan sus miembros.

Artículo 10 - Duración del periodo de funcionamiento de la Junta Electoral

El periodo de funcionamiento de la Junta Electoral, transcurrirá, desde su
nombramiento de acuerdo con lo que dispone el artículo 9, hasta el
establecimiento de la Junta Directiva de acuerdo con las disposiciones de la
Sección novena.
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Artículo 11 - Funciones de la Junta Electoral

La Junta Electoral ejercerá sus funciones de acuerdo con los Estatutos y el
Reglamento electoral de la HDSES.

Son funciones propias de la Junta Electoral:

a) La colaboración con la Comisión Gestora, en orden al buen desarrollo
del proceso electoral.

b) Aprobación del censo electoral.

c) La gestión de todo el proceso electoral, resolviendo todas las

reclamaciones que se formulen durante el mismo.

d) La admisión y proclamación de candidaturas.

e) La proclamación de los resultados electorales.

f) Aquellas otras que se deduzcan de su propia naturaleza o se

le atribuyan por la normativa vigente.

Artículo 12 - Convocatoria y quórum

1. La Junta Electoral, que actuará colegiadamente de acuerdo con el artículo 9, se
reunirá cuando sus miembros lo consideren necesario o a petición de al menos
uno de sus miembros.

2. La Junta Electoral, que se considerará válidamente constituida con la
asistencia de sus tres miembros, decidirá los asuntos de su competencia por
mayoría de los mismos. No se admitirá el voto de abstención.

SECCIÓN QUINTA: El Censo Electoral

Artículo 13 - Contenido del Censo Electoral

El censo electoral recogerá la relación nominal de todos los socios de la HDSES
que tengan la condición de electores en la fecha de comienzo del proceso
electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4, 5 y 15.

Artículo 14 - Publicación y reclamaciones

1. A los efectos del presente artículo, los sábados no festivos tienen la
consideración de día hábil.

2. El censo electoral provisional, gestionado por la Junta Electoral, estará
a disposición de los socios de la HDSES desde la fecha de comienzo del
proceso electoral. La consulta de los datos del censo provisional no tendrá
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más limitaciones que las que se desprenden de las exigencias de la
protección de datos. Contra el censo electoral provisional se podrá
interponer, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el día siguiente
a la fecha de comienzo del proceso electoral, reclamación ante la Junta
Electoral.

3. El censo electoral provisional será considerado definitivo si no se
presentase reclamación alguna contra el mismo, o cuando, de haberse
presentado, hubiese sido resuelta por la Junta Electoral.

4. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
fecha de comienzo del proceso electoral, la Junta Electoral presentará el
censo electoral definitivo, que estará a disposición de los socios de HDSES
con las limitaciones correspondientes a la protección de datos.

5. Contra el censo electoral definitivo no podrán realizarse reclamaciones
de ningún tipo en otras fases del proceso electoral.

SECCIÓN SEXTA: Electores y Elegibles

Artículo 15 - Condiciones de electores y elegibles

1. Son electores todos los socios de la HDSES mayores de edad, que
ostenten la condición de socios en la fecha de comienzo del proceso
electoral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.

2. Son electores las personas jurídicas que ostenten la condición de socios
de la HDSES, en la fecha que determina el apartado anterior,
computándose su voto como un solo voto por cada persona jurídica.

3. Es elegible como Presidente de la HDSES todo socio de la HDSES,
mayor de edad, persona física, que en la fecha de comienzo del proceso
electoral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, tenga una
antigüedad de cuatro años como mínimo como socio de la HDSES, a
contar desde la fecha de su inscripción en la HDSES, y que presente para
ser proclamado candidato el número de avales de socios de la HDSES que
se determina en la Sección séptima. No se computará para sumar dicho
periodo de cuatro años, el periodo o periodos de tiempo en que hubiera
causado baja como socio de la HDSES,

Artículo 16 - Inelegibilidades

No serán elegibles las personas físicas que incurran en alguna causa de
inelegibilidad establecida por la normativa vigente.
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SECCIÓN SÉPTIMA: Presentación y proclamación de candidaturas

Artículo 17 - Presentación de candidaturas

1. A los efectos del presente artículo, los sábados no festivos tienen la
consideración de día hábil.

2. Todo aspirante a ser proclamado como candidato a Presidente de la
HDSES, deberá solicitarlo por carta certificada dirigida a la sede social de
la HDSES, para la Junta Electoral, en el plazo improrrogable de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de comienzo del
proceso electoral de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de este
Reglamento. O en su defecto, un correo electrónico enviado a
juntaelectoral@hdses.com.

3. En la solicitud, firmada, el aspirante deberá incluir su nombre y
apellidos, NIF, domicilio a efectos de notificaciones, teléfono de contacto,
e-mail, fecha de su inscripción en la HDSES, y hacer constar que, a su
juicio, reúne las condiciones para aspirar a ser proclamado candidato a
presidir la HDSES, sin perjuicio de la próxima presentación de los avales
reglamentarios.

4. En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de
comienzo del proceso electoral de acuerdo con lo establecido en el
artículo 4 de este Reglamento, la Junta Electoral determinará los
solicitantes que reúnen las condiciones reglamentarias, sin perjuicio de la
próxima obtención de avales, y publicará en la web de la HDSES la
relación nominal correspondiente, haciendo constar su carácter
provisional al estar pendiente la obtención de los avales reglamentarios.

Artículo 18 - Presentación de avales

1. En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
en la web de la HDSES de la relación nominal que establece el artículo
17.4, cada candidato deberá presentar por correo electrónico a
juntaelectoral@hdses.com o bien en la sede social de la HDSES, sea
personalmente o mediante persona que le represente debidamente
acreditada, los avales a su candidatura de al menos veinte socios de la
HDSES mayores de edad. Se expedirá al candidato la certificación del
número de avales presentados. No se admitirá la presentación de avales
por correo.

2. En el caso de que en el plazo que establece el apartado anterior, ningún
candidato alcance a presentar veinte avales, podrán ser proclamados

mailto:juntaelectoral@hdses.com
mailto:juntaelectoral@hdses.com
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candidatos aquellos que, con igualdad de número de avales presentados,
más se aproximen a la cifra de veinte avales.

3. También podrán contabilizarse, para completar los avales necesarios,
los avales de las personas jurídicas socias de la HDSES. El aval de
personas jurídicas socios de HDSES, si se produce, computará como un
solo aval por cada una de las personas jurídicas.

4. La Junta Electoral invalidará todos los avales de un mismo socio, sea
persona física o jurídica, que avalen a más de un candidato.

Artículo 19 - Proclamación de candidatos

1. A los efectos del presente artículo, los sábados no festivos tienen la
consideración de día hábil.

2. Transcurrido el plazo establecido en el artículo 18, en el plazo de cinco
días hábiles la Junta Electoral proclamará la relación definitiva de
candidatos a Presidente de la HDSES, después de valorar el cumplimiento
de todas y cada una de las exigencias reglamentarias por parte de los
candidatos, y la publicará en la web de la HDSES.

3. En el caso de que finalmente solo un candidato cumpla las exigencias
mencionadas, la Junta Electoral lo proclamará como Presidente de la
HDSES, y se pasará a los trámites y requerimientos establecidos en la
Sección novena de este Reglamento. La presentación por parte de un solo
candidato de un número de avales inferior a la cifra de veinte avales, pero
superior en número a los avales de los demás candidatos considerados
individualmente, será suficiente para proclamarle Presidente, si cumple
los demás requerimientos establecidos por este Reglamento.

SECCIÓN OCTAVA: Elecciones

Artículo 20 - Votaciones

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 19.3, las votaciones se realizarán en
la sede social de la HDSES, el segundo sábado posterior a la fecha de la
proclamación de la relación definitiva de candidatos de acuerdo con el artículo
19.2.

Artículo 21 - Mesa electoral

1. La Mesa Electoral estará compuesta por los miembros de la Junta
Electoral, actuando como Presidente de la Mesa el miembro de la Junta de
más edad, el Secretario de la HDSES, que actuará como Secretario de la



12

Mesa y, optativamente por parte de cada candidato, un máximo de un
interventor por candidato, debidamente acreditado.

2. Las ausencias sobrevenidas por causa de fuerza mayor de los miembros
de la Mesa, serán resueltas por la Junta Electoral.

3. Los electores podrán ejercer su derecho a voto desde las 10:00 horas
hasta las 17:00 horas.

Artículo 22 - Acreditación del elector y emisión del voto

Las personas de la HDSES que figuren en el censo electoral, podrán ejercer su
derecho a voto de forma presencial o mediante voto de representación, durante
el horario que establece el artículo 21, acreditando su personalidad de forma
suficiente a juicio de la mesa electoral. El voto en representación se ejercerá con
las condiciones que establece el artículo 24. No se admitirá el voto por correo.

Artículo 23 - Urna, sobres y papeletas

La Junta Electoral se responsabilizará de que se disponga de una urna, de sobres
iguales y de papeletas oficiales de igual formato, con el nombre y apellidos de
cada candidato. Serán nulas las papeletas con textos añadidos, modificaciones o
que no sean las papeletas oficiales.

Artículo 24 - Voto en representación

Los representantes de las personas jurídicas deberán acreditar su representación,
de forma expresa y no genérica, para la votación. El mismo criterio regirá para la
representación de las personas físicas.

Artículo 25 - Escrutinio y proclamación de resultados

1. Acabada la votación, el escrutinio se realizará en el mismo día de la
misma, levantándose Acta por la Junta Electoral, que proclamará al
ganador.

2. El Acta recogerá todas las incidencias producidas durante la votación, o
si no ha sido el caso, mencionará expresamente que no ha habido
incidencias.

3. El Acta será firmada por todos los miembros de la Mesa Electoral,
incluidos los interventores. Se podrán incluir apartados firmados a título
particular por los miembros de la Mesa.

4. En caso de empate en número de votos, será proclamado ganador el
candidato de más edad.
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5. Los resultados se publicarán con la máxima celeridad en la web de la
HDSES.

SECCIÓN NOVENA: Toma de posesión del Presidente y
nombramiento de la Junta Directiva

Artículo 26 - Toma de posesión del Presidente

El Presidente tomará posesión de su cargo en el plazo máximo de diez días, a
contar desde el día siguiente a la proclamación de los resultados electorales por
la Junta Electoral.

Artículo 27 - Nombramiento y presentación de la Junta Directiva

1. En el plazo máximo de quince días desde la toma de posesión del
Presidente, éste nombrará a los miembros de la Junta Directiva, de
acuerdo con las disposiciones de los Estatutos de la HDSES.

2. La composición de la Junta Directiva, con especificación de los cargos
correspondientes, se publicará de forma inmediata en la web de la HDSES.

Llafranc, 13 de enero de 2024


